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Vivero ntunero 1:20 del !.)0[¡gOl1U C'l111IJcv-io.c; Li, ,1.¡:-;111,aLlo pOI
Orde.h ministerial de 5 de ~ptlcmi)le de 19(j'~ ({{BoletHl 'JfJctaJ
d~l Estado» número 225), modificado por Ord2n minist.erial
de 10 de noviembre de 1965 Í{(BoletilJ Qncla,¡ del Estado» nú
mero 274), denominado «Benlto nÚlnf'rn l}l Concesionario' Don
José Benito Odn",:Uez Piñ-Píl'ü

Vivero número 169 del poligono C,lintndm; P clasiJicac!o por
OTden ministerial de .5 de semienHJl'e de 19¡¡:~ (<<Boletín üficin]
dt':!l Estado» número 22;'1) tÍlodificfldn [J0l Orden m:11:S1e r j:-l

de 10 de noviembre de 1~65 t«Bnletin O!kial d",l Esl:I'l(;}) nú
mero 274), denominado «(B,mito núnwr() '21) Concesionario' Don
José Benito Gonzúle?: Piñeiro

Vivero número 190 del pol¡gol1o C:JlnrJartc~ P, clasificado pOl
Orden mihisterlal de 5 de septiemIJl'f' ell-' 1!Hf3 \«Boletirl Olieiai
del Estado" número 225), modificado por Orden minist.erial
de 10 de noviembre de 1965 ({(Bo!f'iin Oncíal del Estado» :~Ú

mero 274), denominado «Benito númf'\"O 'h) Concesionario Don
Jdl'lé Benito Oonzález PiÍleiro

Vivero número 217 del pOhgllllU C'l'l1lJf1dos F', clrt~iticado por
Orden ministerial de 5 de septlembre de 1963 (<Bo1ettn Oficial
del E:otado)} número 22[il modifieado por Orden ministeria;
de 10 de noviembre de 1965 (((Bol~tín 0l1c1al del F~stadm) nú
mero 274J, deilomInatio «Juricm) COllef'sionario: Don Juli:\n
Ríal Cores.

VIvero número 50 del poligono Vill:-tg'm'cia 1. cla~;Hicad0 pur
Orden ministerial de 5 de septlemlln: df' 19{i:~ (((Boletin OJidal
del E$tado» nUmero 225), dell\jminado «Rallloll(l.l}, C()n(,:f'~ionn

:ria: Doña Ramona OHbifla Hermida

Vivero número 117 del poligOi1o C;irarnil1;¡l L, clasltil:fl,dü pot'
Orden ministerial de 27 de ndviembre de 1963 ({(Bo1etin Oficial
del Estado» númeIü 2gB\, modificado por Orden ministerial
de 17 de enero de 1969 (<<Boletín OlL;ial del EstadO») núme
ro 26), denominado «J. L. D. número 1)} Concesionario Don
José Lijo Dávl1a.

Vivero número 131 del poligo!1o C"l'nJ\lli1al L. clasificado por
Orden ministerial de 27 de novielllbre ek 1963 ({Boieti~\ üticml
del Estado») número 29C\. modificn:10 Dor Orden ministerÜlJ
de 17 de enero de 1969 (<<Boletín OÜc~fd del EstRdo» númp
ro 26), denominado ({J L. D, número :~>\ CoTlcesiona!'ío_ Don
José Lijo Dávila

Vivero número 119 d.ol pollgelJ\O !-V\t-'i"a 13, c1asitiudo PO!
Orden ministerial de 27 de noviel1ll)H' di' 19ti3 ({(B()leti~1 O!j('~~¡J

del Estado» número 29(il, denominado {(.IOl11U núnwro ~!l). Con
cesionario: Don Jo~.é Muñiz Lago

Viveró núín~ro 120 del polígono Ríwira B, clasificado por
Orden ministerial de 27 dE' noviembre de 1963 «(80 If,tlll Oficio!
del Estado» número 2961. dellomtnacio ({~lomll número :3»), C01l
cesionario: Don José Muúiz Lago

Vivero número 131 de! poltgono Rh'\cira B, clasific8do por
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 {(BoleUil üfina]
del Estado» núm~o 296), denominado «Jomu número 4») Con
ceslbnMio: Don José MufHz Lago.

Vivero número 89 del polígono Riveira B, clasificado por
Ordeh rnirlisterial de 27 de- noviembre de 1963 (<<Bnletín Oficial
del Estl\,t!bl) húmero 296). denominado «Franco núm~ro 1» Con
cesionario: Don Francisco Gonzftlez SanisIdro.

Vivero, número lOa tIel polígono Riveira B, c1asiticad,o pOI
Orden mirtls~erlal de 27 de noviembre de Hl63 {((Boletín Oficial
del 'Estado» número 296), denominado «Pranco número 2» Con
cesionario' Don Francisco Gonz{¡lez Sanisidro.

Vivero número 107 del polígono Riveira 8 clasificado por
Ord~n ministerhU de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Ofidal
del Estado» número 296), denominado «Franeo número 3», CC)U
cesionario: Don Francisco Gonzúlez Sanisidro.

Lb qUe comunlto a VV. !l. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a VV, II. mUchos años.
Madrld, 23 de mayo de 1969.-P, Do> f'l Subsecretario de la

Marina Me'rcaut.e, L-eopoldo Boado.

Ilfuos. Sres. Subsecretario d~ la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 31 de mayo de 1969 sobre autorización
a la Empresa «Alginatos y Coloides, S. A.» (ACESA)
para la recofJ,da de ar.qazos del genero «Laminaria}}

.. nmos Sres,: Vistos los expedientes ínstruido::\ a instancia de
la Empresa «AIginato.s y Coloides. S. A.}) (ACESA), solicitando
la autorización para la recogida deargazos del género «Lamina
ría», en el litoral de los Distritos Marítimos Interesados.

~te Ministerio. oido el Consejo Ordenador de Transportes
Marítimos y Pesc~ Marítima, y a propuesta de la Dirección Ge
neral de Pesca Marítima, ha tenido ¡,. bif'll acc-eder a lo soliei'

tud(J. uturgandu 8 la l:!,rnure"u «Algmu¡-ü:-- } ColOIdes, SOCIedad
Anónima)} (ACESA l, ia autol'izudUlI regiaIllentaria únicamente
para la recogida del cupo anua, de argazos del género ({L!tml~

llflrlft») en lo.~ Distrito!' Maritim(J~ Que a continuación se in·
dican.

Cl1T)()."i di' argflzos
Hutorizi\(ln,;

TOll('lu(la.'i

Prr)Vlnc:ia .:vtarit-ima Ei Pc-
rrol del Cauellllo

Vivero 50
Ortigueir3 50
Ribadeo 50

ProvinCJa Mantlma' VilIe
V;ucia

El Q-rove 50

La Empl'e!'u «Alginatos v Coloidr-s. S. A,n (ACESAJ, queda
obligada'

A 1ll(!ustrializHl" ten su rabrie~\ el cupo de ar.2,Uzos tiel género
((La·l1liI1RrÜl>l, ll'j pudiendo exporLll' materia prima () productos
comerciales d~tivados s1Jsceptibles de un nuevo tratamiento m·
dustriaJ (J químico. Rin permiso de In Diret~ei{¡n General de Pe!;
ca Mnritin1a

Esta nutol'ización, que no tiene la eomideracüm de exclusiva,
se otorga únicamente ~aIa fiIw~ industrIales por un plazo de
diez aúo~:. contados a partir de1a publicación de esta disposi
ción en el «Boletín Ofici,al del Estadm>, ajusttindose en todo 10
a<-'m:',s a 10 thsnucsto en Ir: Orden del Mínisterio de Comel'c:o
c:e t'tch,\ 12 de septíembre de 1967 ((Boletin Oficial del
Estado») número 23{) 1; que regula con carúd-er general est9.
clase dE' autori7ucioncs

Lo que comunico a VV 1I p~,ra su conocimiento y efecto::..
Dios ~uarde a VV n. mucho," aií.n,';.
Madrid 31 dI" mayu de 1geq --p O .. ei Snhsecretario de lA

Marina Mercnntl" Leopolcio Bondu.

nmü.'~. Sres, 8ul)secret.Hno de In Marina Mercante y Directo:·
genf'ral df' Pe.sea :vJ:al':timrt

ORDEN de 31 de ma.yo de 1969 sobre auto"riZación
¡..Iara instalar vivero,'; de eultino de mejWones a los
,'-;f'lú.J-res qlle se cita.N

Ilmos Sres,: Vistos los exped¡entes inst,ruidos a instancia de
los seúores que se relacionan a cO!lt.inuación en los que solicitan
laautbrizáción oportuna po.ta instalar viveros de cultivo de
mejillones. y cumplidos en dichos expedientes los trámites que
señala el Decreto de 3D de novif'D1brc de Hl61 (<<Boletín OfiCial
etel Estado» número :~{)q,)

E..ste Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes-
ca Marítima, ha tenido a bien acreder a io solicitado en las con·
diciOlWS siguú'ntes:

Primera..----LaB 8.utorlzacione¡.; ',P otorgan .en precario_ por el
plazo rll' diez aúo.~. contado:". a partir de iá fecha de la publi·
cación de la presente Orden en d «Bolétin Oficial del Estado»,
y serán caducadas en los easos pr€'\listo~ en el artículo 10 del
R~g]amento para su 8xplot-ación

Segunda.-Las instalaciones deberún ajustarse a los planos
y Ihemoria del expediente, debiendo realízarse en el plazo má·
ximo de dos aÍlos, ton las debidas garantias de seguridad, y
serán fondeados precisamente en las coordenadas correspon·
dientes a los yiveros que se conceden y se relacionan a con·
tinuación

Tercera.--E/I Ministerio de Comercio pol;lrá cancelar cada
una, de estas autorizaciones por causas de utilidad pública, sin
que el titular de la misma tenga derecho a indemnización
alguna

Cuarta.-Los concesionario.'; quedan Obligados a observar
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre
de 19~1 (<<Boletín OEcia.l del Estado») número 304) y Z3 de julio
de 1H64 Ud301etín Oficial del Estado)~ número 198) y las Orde
nes minlsteriales de 23 de julio de 1964 y 2'7 de junio de 1962
((Boletín Oflelal del Estado) números 34 y 170, respectivamen·
te), asi como cuantas disposiciones relacionadas con esta in·
dusttia. se encUentren vIgentes.

Quinta.--El concesionario debera justificar el abono de lOS
impuestos sobre transmisiones patl'lmoniales ínter. vivos y sobre
actos jurídiCOS documentados, de acue-.-rdo con la vigente Ley
de reforma del .~istema tributario de 11 de junio de 1964.
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Relacion de referencia

VIvero denominado «S. M. número 1». Emplazamiento: Al
norte de Punta Perilla, a 220 metros latitud norte, 420 34' 33"
lon~itud W. 8v 57' 25". Concesionario: Don José Santos Millán.

Vivero denominado «Z-b. Emplazamiento: Al norte de Pun·
ta Perllla. a 120 metros latitud norte 42" 34' 30" longitud W.
8° 57' 25", Concesion:U'jo: Don Antonio Gago Vilaso.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1969.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Dm08. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Maritima.

ORDEN de 31 de mayo de 1969 sobre transferencia
de las concesiones de los viveroS' flotantes de me
jillones que se expresan.

lImos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia
de los señores que se relacionan a continuación. en los que .se
solicitan las autorizaciones oportWlM para poder transferir
las concesiones de los viveros flotantes de mejillones que se
expresan;

Considerando que en la tramitación de los expedientes se
han verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y
que, además. ha sido acreditada la transmisión de la propie
dad de los viveros mediante el oportuno documento de com·
praventa.

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoria Juridica
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, y
de conformidad con 10 señalado en el artículo noveno del De
creto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletln Oficial del Esta.
do» número 3(4). ha tenido a bien acceder a 10 solicitado y,
en su consecuencia, declarar concesionarios de los viveros de
referencia a los seflores que se citan en la mencionada rela

. ción, en las mismas condiciones que las expresamente consig
nadas en las Ordenes ministeriales de concesión que para cada
uno de ellos se indican.

Los nuevos concesionarios se subrogan en el plazo, derecho
y obligaciones del anterior, así como vienen obligados a obser
var las disposiciones en vigor sobre este particular.

Re1ació~ do referencia

Peticionario: Don Jacobo. Dominguez Casal. Vivero deno
minado «Carmem). Orden ministerial de concesión: 29 de fe
brero de 1064 t«Boletín Oficial del Bstado» número 77), Trans
ferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo titular
de la concesión: Don José Outeda Moldes.

Peticionario: Don Juan Brión Muñiz. Vivero denominado
«MufiiZ 14». Orden ministerial de concesión: 10 de enero
de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» número 19), Transferen·
cia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo titular de la
concesión: Oofia Mercedes Lojo Muñiz.

Peticionario: Don Antonio PereZ Sánchez, don Francisco
Cafiestro González y don José Pérez Sánchez. Vivero denomi
nado «Ooroso número 2». Orden ministerial de concesión: 8 de
diciembre de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 294),
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo
titular de la concesión: Don Paulino Folgar Callon.

Lo que comunico a VV. n, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1969...........P. D,. el Subsecretario de la

Marina Mercante. Leopoldo Boado.

nmOS. Sres. Subsecretario de la Mar1na Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 31 de mayo de 1969 sobre cambio de
dominio de nueve viveros de cultivo de meiillanes.

IlInos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia
de los señores que se relacionan a continuación, en los que se
solicitan" las autorizaciones oportunas para poder transferir
las concesiones de los viveros flotantes de mejillones que se
expresan;

Considerando que en la tramitación de· los expedientes 8€
han verificado cuantas diligencias proceden en estos casos y
que, además, ha sido acreditada la transmisión de la propie
dad de los viveros mediante el oportuno documento de com
praventa,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica
y lo propuesto po!' la Dirección General de Pesca Marítima, y
de conformidad con lo seüalado en el artículo noveno del De
creta de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Esta...
do» número 304). ha tenido a bien acceder a 10 solicitado y,

en su consecuencia, declarar concesionarios de los viveros de
referencia a los señores qUe se citan en la mencionada rela
ción, en las mismas condici9nes qur la,~ expresamente consig
nadas en las Ordenes ministeriales ti}' concesión que para cada.
uno de ellos se indican.

Los nuevos concesionarios se SUbl'Ogan en el plazo, derecho
y obligaciones del anterior, así como vienen obligados a obser
var las disposiciones en vi~or sobre e~h~ p:trticular.

Relación de referf'ncia

Peticionario: Don Jacobo Oominguez Casal Vivero denoml
nado «Jacobo». Orden ministerial de concesión; 29 de febrero
de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77), Transferen~

cia: Hl vivero y los dereelws d(' concesión. Nuevo titular de la
concesión: 'Don Manuel Castro Iglesias.

Peticionario: Don Santiago Dasilva Sravo. Vivero denomi
nado «Santa Maria». Orden ministeria.1 de concesión: 3 de fe-
brero de 1955 «(Boletín Oficial del Est.ado» número 45). Trans
ferencia: El vivero v los derechos de conce~ión, Nuevo titular
de la concesión: Don Joaq\,ín Outes Plfl!,s

Peticionario: Don Francisco Antonio Villa Guillan. Vivero
denominado «Favi N. 1». Orden ministerial de concesión: 18 de
septiembre de 19M ({{Boletín Ondal del Estado» número 236)
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo
titular de la concesión: Don Manuel Castro Romero.

Peticionario: DDn Manuel Martine?' C'nJnzález. Vivero deno
minado «Hortensia». Orden ministerial de concesión ~ 16 de di·
ciembre de 1965 (<<Bo1etin Oncia] del EsTado» número 311).
Transferencia: El vivero V 103 derechos de concesión. Nuevo
titular de la concesión: Don Antonio U}fenzo Fernánde7..

Peticionario: 001n Matilde GarCl8. Coloret. Vivero denomi·
nado «Matilde número 1». Orden ministedal de concesión: 2 de
mar:r.o de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» número 62). Trans
ferencia: El ViVdO v los derechos de conc~sión. Nuevo titular
de la concesión: DOña María Mer:::ocdes Fi¡meroa Garcia.

Peticionario' DDn Manuel Marti.nez Gonzftlez. Vivero deno
minado «Manolita». Orden ministerial de concesión: 16 de di
ciembre de 1965 (<<Boletín Oficis,\ del Estado» número 311L
Transteréncia: Bl vivero y los derechos de concesión. Nuevo
titular de la concesión: Don Antonio Lorenzo Fernández.

Peticionario: Doña MercedC'.<: Lojo Muüi7. Vivero denomina
do' cM. L. número 4). Orden ministerial dp concesión: 26 de
abril de 19m ¡«Boletín Oficial df'l Estadu)} número 130L Traru;.
ferencIa: El vivero y los derechos de cm1C'csión. Nuevo titular
de la concesión: Doúa C8rnWl1 Hiw~iro Pa?,

PC'ticionario: Don Luis Prúl ViL\. Vivero denominado
«Meco IU». Orden ministeria1 d{' concesión: 20 de mayo
de 1964 (<<:Boletin Oficial del Estado)) número 1331. Transferen·
cia: El ViVoE'fO y los derechos de concesüm en su m1tad. Nuevo
titular de 1a conce,<¡ión: Don ,Joaquín Prol Vila.

PeticIonario· Don Jonquhl Prol Vila. Vivero denominado
«Meco IV». Orden ministeriu.l de concesión: 20 de mayo de 1964
({{Boletín Oficial del Estfldo» número 133). Transferencia: El
vivero y los derechos de conc~sión en sn mitad. Nuevo titular
de la concesión: Don Luis Prol VDa.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. n. mucho" ailos.
Madrid, 31 de mayo de 196H.-P.. D. ~l Subsecretario de la.

Marina Mercante. Leopoldo Boadó

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 13 de aqosto de 1969 por la que se am
plia el régimen de admisión te-mporal concedido a
la fIrma «Seidensticker Espaiiola, S. A.»), por Decre
to 226711965 y ampliaciones posteriores_ en el sen~
tido de que queden incluídas en él las importacir>
nes de tejidos de distintos ]Jorcentajes en el con
tenido de alqodón, con distintos anchos 'Y gro!-
majes. .

Ilmo. Sr.: La Entidad (íSeidensticker Española, S, A.», de Ta-
rragona, beneficiaria del régimen de admisión temporal conCle
dido por Decreto 2267/196;:), de 22 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado» de 13 de agosto de 19G5), y ampliaciones posteriores
para la importación de tejido algodón (noventa centímetros
ancho) y tejido mixto algodón (53 por 100) y poliéster (47 por
100) de 110 centímetros de ancho y 118 gramos metro cuadra-
do, aproximadamente, con los que confecciona 'Camisas desti
nadas a la exportación, solicita una nueva ampliación en el sen
tido de que los tejidos [). importar puedan ser indistintamente de
cualquiera de los dos anchos citaDOs, así como que en el tejido
mixto puedan entrar las fibras en dístintas proporciones.

Considerando qUe la ampliación solicitada satísface los fines
propuestos por la Ley de Admisiones Temporales, de 14 de abril
de 1888, y de las disposiciones complementarias de la misma, y
que se han cumplido los requisitos que se establecen en ellas,


